
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  COOTRASENA 

Demandado: MARÍA RUFINA RAMOS COA Y Otros 

Radicado 050014003014-2020-00793- 00 

Asunto TIENE NOTIFICADO POR AVISO Y REQUIERE 
PREVIO 

 

 

Se dispone agregar al expediente constancia de envío de la citación para la 

notificación personal y por aviso, dirigida al demandado VÍCTOR CANDIDO 

IBARGUEN RIVAS, con resultado positivo, y en cumplimiento de lo reglado en el art. 

292 del C.G.P, por lo tanto, se tendrá por notificado conforme lo preceptúa la norma, 

de acuerdo a la información visible en anexos digital 11 y 15 respectivamente. 

 

Ahora previo a acceder a la solicitud de emplazar a MARÍA RUFINA RAMOS COA 

anexo digital No 09 deberá la parte intentar la notificación en la dirección electrónica 

aportada en la demanda, en igual sentido procederá a notificar a DEANWITTER 

IBARGUEN QUINTO al correo aportado en la demanda previo a oficiar a las entidades 

requeridas anexo digital 13. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

MCH 
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